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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURIS MO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

~ ~. 

-~~~~; 
..::.. ·· - · 

MUNICIPALI DAD PROVI NCIAL MA RISCAL NIETO 
U:Y ORGANICA 27972 DEL 26·05·2003 

RESOLUCION DE GERENCI A W\{ífQ - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, Z 8 MAR. !0~7 
VISTOS: 

El Ofic1o N° 065-201 6-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA.LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú . rem1liendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 039597 y. 

CONSIDERANDO: 

Que. las Municipalidades son órganos de Gobierno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público. y gozan de autonomía Política. Económica y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art. 11 del Ti tulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 
2797 2. en concordancia con el Art. 194• de la Constituc1ón Política del Perú: 

Que. mediante la Papeleta de Infracción al Transito MP N°039597 del 01 de 
5ellembre del 2016. la Policía Nacional del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
ProvinCia Mariscal N1eto. ha impuesto al Sr(a): MEJIA MAMAN! ROBERT JUAN. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de Rodaje Z1 U-194. la Infracción tipi fiCada con el Código G 25 que md1ca "C onduc1r un 
vehículo s1n portar Certificado del Seguro Obligatono de Accidentes de Tráns1to. y certificado contra 
acc1dentes de tránsito o que estos no correspondan a uso del vehículo": de acuerdo a lo dispuesto en el 

. . Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas Prevent1vas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre. 
9>~'? tovlnc¡~'"'-' aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tráns1to- Código de Tráns1to. aprobado f E~\ . por O S N° 016-2009-r,nc y modificatorias. la infracc1ón cometida amenta una multa equ1valente al 8 % de la 

~ . o i UIT v1gente (S/ 324 .00) Soles, y la acumulac1ón de 20 puntos. 
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Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
es tablec1dos en los artículos 326 y 327. y conforme lo dispone el numeral 1 • del artículo 329• del presente 
procedimiento sancionador se micía . con la entrega de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conduclor. 
según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

~~ - ·1,~.:--
} StJBGERENC!A ~\ Que. de acuerdo al inciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
lJ OE~SPORiES " ,• de Tráns1t0, aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-MTC y su modificatonas. establece. "Cuando el 
\~Y~§IIlllr\!)VtAtg~ presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev1sta para la w.fraccíón comet1da. ni ha presentado su descargo 
"-.!!: "17, ~'1-/'' ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 

@Eq,.. día s hábiles . contados a partir del dia SigUiente de la not1f1cación de la reso1uc1ón de sanción . proced1endo 
contra e5ta la 1nterpos1C1ón de Jos recurso admin1strat1vos de ley", en ese entender y de la revís1ón del 
exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha presentado 
su descargo dentro del plazo establecido. por lo que se procede a em1tlf la ResoluCión de sanCión 
correspondiente: 

Que. estando a lo Informado por la Policía NaCional del Perú. al amparo de las 
facultades conferidas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N° 27972. 
Ley Or9án1ca de Mun1c1palidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedimienlo Administrativo General. así como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modif1catonas y con las v1sac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 
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ART ÍC ULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : ME JIA 

MAMAN! ROBERT JUAN. por la 1nfracción al Transito terrestre !lp1f1cada como G 25 establecido en el D s 
N° 016-2009-MTC y mod1hcatonas. la sanción de multa equivale al 8 % de la UIT ·.igente. cuyo monto 
asciende a la suma de Si. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos . por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 039597 del 01 de Set1embre del 2016. de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene vigenc1a desde la fecha de su 
emis1ón, y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatorio previsto en nuestro orden amiento 1urid1co 
dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el día siguiente a su recepción A simismo. de no 
presentarse recurso impugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolución quedara F1rme y Consent1da la 
Sanc1ón en sede administrativa. 

ARTÍC ULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consentida la 
sanción en la sede administrativa. el Area de Infracciones y Sanciones de la Sub Gerencia de T ransporte y 
Seguridad Vial , bajo responsabilidad funcional , deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanc1ones 
por Infracciones al Tránsito. que establece el cuadro de tipificación de multas y medidas prevent1vas 
aplicables a las infracciones de tráns ito 

ARTÍCULO CUARTO: DISPON ER la not1f1cación de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) MEJIA MAMANI ROBERT JUAN , con domicilio en APV C iudad M a g istenal 7 de 
Junio A -3 Cen Chen Moquegua. a efecto de que en el p lazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspond iente. bajo apercibimiento de solicitarse su ejecución mediante Cobranza Coactiva. As1m1smo 
Nollf1car a ALFERES GARCIA FILEMON, propietano del vehículo de placa de rodaje N° Z 1 U -194, POR 
EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en APV C1udad 
Magisterial 7 de Jun1o A-3 Chen Chen Moquegua 

REG ISTRES E, NOTIF IQUESE Y CUM PLASE 
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